
La Cámara de Diputados de la Nación sanciona con fuerza de Ley: 

“SISTEMA DE CERTIFICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS 
AGRÍCOLAS” 

Artículo 1: 151 presente Proyecto dc Ley ticnc como objeto la implcmentaci6n 

dc un Sistema de “Certificación dc Buenas Prácticas Agrícolas” (BU) 
destinado a pequeños productores agrícolas individuales ó agrupados cuya 
producción cumpla con determinados requisitos y cstándarcs claros y 
definidos. 

Artículo 2: Son obictivos del Sistema de Certificacibn de HIJA 

a) Gcncral 

Contribuir a garantizar la inocuidad de los alimentos frescos de origen agricola 
producidos a pequeña escala, mejorando la inserción y cl posicionamiento de 
los mismos en los mercados. 

b) ~~specíficos 

1) Integrar la pequeña producción agrícola a cadenas dc valor de productos 
agroalimentarios con potencial de mercado, que ocasionen impactos 
duraderos en la generacibn dc ingresos, la mejora del hábitat rural, y la 
integración y representacibn ciudadana dc los pequeños productores agrarios. 



1 J) Generar un instrumento cficaï: de apoyo para los pequeños productores en 
la comercialización de productos frescos frutihortícolas y alimentarios 

artesanales. 

JII) Contribuir a la proteccion al consumidor respecto a la calidad e inocuidad 
de los productos agroalimenticios certificados con estándares claros y 
dctinidos. 

TV) Mejorar la capacidad del sector público nacional en temas de calidad 
alimentaria y apoyar a los entes públicos provinciales y municipales en la 
formulacion y aplicación dc políticas y estrategias para la producción de 

alimentos obtenidos con buenas prácticas agícolas. 

V) I’ortaleccr los sistemas de fiscalixación y control de alimentos dc origen 

agrario. 

Artículo 3: Definición de Certificación de Conformidad de Buenas 
Prácticas Agrícolas: Consiste en verificar por parte de una organkación 

acreditada que un producto agrícola alimenticio resulta de una producción, 
transformación 6 acondicionamiento conforme a caractcristicas específicas 0 a 
reglas fijadas de antemano. 
Son requisitos de buenas prácticas agrícolas: 
a) 1,a protección de cultivos contra las plagas, enfermedades y malwas 
obtenidas preferentemente con el empleo adecuado dc métodos no químicos 
(biológicos y culturales/mccánicos). I in cl caso dc ser necesaria la utilización 
de tratamientos químicos con fines curativos, la aplicación deberá ser 
rigurosamente supervisada y con un mínimo impacto mcdioambiental. 

b) Las condiciones dc higiene, seguridad a lo largo del proceso productivo. 
c) Evitar ó minimizar los tratamientos post-cosecha para mantener la calidad 
de los productos. 
d) La adopción de las prácticas culturales que minimicen los impactos 
neguivos en medio ambiente (prácticas conservacionistas, labranza ccro, 
control biolbgico dc plagas, entre otras) 
e) Las condiciones de cmplco deben cumplir con la normativa laboral vigente 

respecto a los salarios, edad de los trabajadores, horas de trabajo, condiciones 



de trabajo, sehwridad, y el cumplimiento de todos los requisitos legales en la 
materia. 

Requisitos para acceder a la Conformidad de la Certificación de BPA 

Artículo 4: I>urantc cl primer año de implcmentación del Programa sólo 
podrán acceder a la Ccrtificaciki de Conformidad dc Rl’A aquellos pequeños 

productores í> grupos de pcqucños productores con un límite máximo de 
ingreso y un límite máximo de capacidad para generar tal ingreso. J,os valores 
límites serán fijados por las disposiciones que reglamenten la prcscntc Ley. 

Artículo 5: A partir del sebwndo año dc obtenc& dc la conformidad de 
certificación dc HPA, los agkultorcs calificarían como pequeños 
productores, cuando los gastos de la conformidad de certificación de Bl’A de 
su producto resulten mayores al 1,5 % del valor del bien producido. 

Artículo 6: En un esquema dc certificación grupal, un productor es 

considerado un pequeño productor, cuando su unidad productiva cumpla la 
mayoría dc los siguicntcs criterios: 

a) J,tmltado promedio anual de ingreso. b) Desequilibrio entre factores dc 
produccibn suelo/capital. c) Predomina la mano de obra familiar. d) Limitada 
capacidad dc comercialización del producto. c) Capacidad limitada de 
administracií>n de la unidad productiva. f) Capacidad limitada dc almacenaje. 

Artículo 7: Iln caso dc cumplimiento del artículo 6, se dcbcrá propiciar el 
agrupamtcnto y la conformación de un “grupo de pequeños productores” 
cuando a) el costo de certificación individual a partir del segundo año de 
obtcnida la conformidad de certifícacií>n de HI’A cs dcsproporcionadamentc 
alto en rclacií>n al valor de venta del producto b) exista homogeneidad con 
otros pcqucños productores en relación a: ubicación geográfica, sistema dc 
producción y tamaño de las fincas 

Artículo 8: ‘l’odo pequeño productor í> grupo dc pequeños productores 
deberá demostrar antc cl organismo certificador: 



a) Cumplimiento del contrato dc compromiso de confianza con el 
consumidor respecto a la calidad y seguridad de los alimentos que producen; 

b) Cumplimiento dc las prácticas agrícolas establecidas 
c) Ascgxrar una actitud responsable hacia la salud y sehwridad de los 
trabajadores. 
d) Aprobar todas las revisiones tknicas que determine cl organismo 

certificador. 

Artículo 9: Carácter Voluntario: J,a participación de los pequeños 

productores cn cl Sistema de Cktificación dc Buenas Prácticas Agrícolas 
tendrá carácter voluntario; no obstante una vez vinculados al Programa 

adquieren los compromisos Icgales que kstc implica. 

Artículo 10: Nivel de Tolerancia y Responsabilidad: 1,os acuerdos de 
cumplimiento cstablccidos entre cl productor individual ó grupo dc pequeños 

productores con el organismo certificador serán considcrüdos contratos. 

Artículo 11: Interferencias con Certificaciones Orgánicas: 131 Sistema de 

Certificación dc Buenas Prácticas Agrícolas no podrá interferir en las 
competencias establecidas por la Ley 25.127 dc Certificaciones Orgánicas. 

Artículo 12: IQ Sistema de Certiftcaci¿‘)n dc ~Huenas Prácticas Agrícolas no 
podrá generar procedimientos y requisitos que entorpezcan las disposiciones 
aplicables de la Organización Mundial de Comercio. 

Artículo 12: Autoridad de Aplicación: Ida autoridad competente para la 
supervisión e inspección del Sistema dc Certificación de HPA es el ‘Servicio 

Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria” (SIWAS~A), dependiente de 
la Secretaría de ~Agricultura, G~anaderia, Pesca y ~Alimcntacibn del Ministerio de 
Economía. El WNASA será la única autoridad que supervisará que los 

¿kganos dc acreditación, cumplan con la idoneidad y los requisitos para cl 
otorgamiento dc las Conformidades dc Certificación de HI’A. 



Artículo 13: Ámbito de Aplicación: La presente Ley SC aplicará a todos los 
productos agrícolas frescos que utilicen el sello distintivo dc conformidad dc 
“Certificación de HPA” otorgado por cl organismo certificador autorkado. 

Organismos de Certificación 

Artículo 14: 1~11 Instituto Nacional dc ‘l’ccnología hgopccuaria (IN’l’A), su 
Fundacií>n ArgcnIN’l’A, cl Instituto Argentino dc Normalir.aci<ín (IRAM) y 
las Facultades de Ciencias Agrarias dc la ~Universidades Nacionales que se 
adhicran al l’ro~~ama y reciban la corrcspondientc autorizacií>n del SJ~SNASA; 
serín los organismos dc certificación encargados dc acreditar la Certificaci6n 
de Conformidad de HPA. 

Artículo 15: 1 as organizaciones civiles (fundaciones, ONGs) tknicamentc 
capacitadas podrán inscribirse en cl Registro de (krtificadoras dc HPh del 
SI:INASh para ser sometidas a la cvaluación dc su aptitud como certificadoras. 
DC contar con la aprobacií>n del Sl7NASA podrán otorgar acrcditacioncs dc 
conformidad dc WA 

Programa Nacional de Certificación de Buenas Prácticas Agrícolas para 
Pequeños Productores 

Artículo 16: Crease cl “ ’ 1 rograma Nacional de CcrtilkaciOn de Buenas 
lkícticas Agrícolas para l’cqucños l’roductorcs”. 14 mismo tendrá las 
siguientes funciones: 
a) Promover un sistema institucional de apoyo a los pequeños productores 
agrarios, garantizando la calidad de sus productos por cl cumplimiento de 
prácticas agrícolas apropiadas y un manejo predial amibmblc con cl ambiente. 

b) I~Claborar un Manual dc Hucnas Prácticas Agrícolas para pcqucños 
productores. 

c) (;arantizar yuc la certificación de conformidad de HPh cumpla con los 
atributos de valor diferenciadores: cl origen del producto proviene de la 
pcqucña agricultura, y las prácticas culturales son respetuosas del medio 
ambiente. 



d) Tncentivar cl cstablccimicnto de alianzas estrategicas entre los pequeños 
agricultores organizados, asociaciones civiles y capacidades privadas, y 
diversos programas cstatalcs que generen activos organizacionalcs y permitan 
la sustcntabilidad financiera del Programa. 

e) Convocar a Concurso para el diseño del lago o sello distintivo de 

identificación dc la ccrtificacion de conformidad de RPA. 

f, Mantcncr un registro actualizado dc los pequeños productores y grupos de 
pcqucños productores adheridos al Programa. 

g) Promover campañas de difusibn c informacion pública para que los 
pequeños productores se adhicran al Programa. 

h) Coordinar la formacion de capacitadores en manipulacion de alimentos de 
origen agrario y de consumo en fresco. 

i) Promover la paulatina articulacion de pequeños productores organkados en 
torno a la ccrtificacion de Hl’A con cadenas dc agregacion de valor y de 
comercializacion que ofrwcan oportunidades de acceso a los mercados 
internacionales 

Artículo 17: I,a cjecucion dc las actividades del Programa Nacional de 
Certificacion de Hl’A para pequeños productores será descentralizada y con 

plena participacion de los gobiernos provinciales, locales y municipales, 
organizaciones de productores, organizaciones civiles, y organizaciones 

técnicas y académicas entre otras, siguiendo las pautas metodológicas 
cstablccidas a nivel nacional. 

Artículo 18: Creasc el “Consejo IIircctivo del Programa Nacional de 
Cktificación de BPA para Pcqucños Productores” quien ejercerá las tareas 
ejecutivas relacionadas con la implcmentacion del Programa. II1 mismo cstarí 
constituido por cl Secretario de Agricuhura, Ganadería, Pesca y Alimcntaci6n 

del Ministerio de liconomía, el representante del Sistema Nacional de Control 



de Alimentos dependiente de la Secretario dc Política y lkgulacion de Salud 
del Ministerio de Salud, los senores Ministros de Economía de las provincias 

productoras de alimentos frescos frutihorticolas y artesanales y que SC 

adhicran al l’rograma, 1s Dircccibn Nacional dc Defensa al Consumidor, dos 
representantes por cada una de las asociaciones nacionales dc pcyucños 
productores y tres miembros de las asociaciones de consumidores 
debidamente reconocidas. 

Artículo 20: Creasc cl “Consejo Asesor del Programa Nacional de 
Certificacion de HPA para Pcqucños Productores” como instancia de 
coordinación público privada, cuyo objeto es el ascsoramicnto en la 
formulacion de políticas destinadas a incorporar el concepto de HI’A en los 
procesos productivos agropecuarios. 14 mismo estará conformado por: 
IN’I’A, IN’I’I, el Instituto Argentino de Normalkacion (IKAM), Facultades de 
Ciencias ~Agrarias, instituciones de estudios agrarios, organizaciones y 
federaciones dc productores y organizaciones dc consumidores. 

Artículo 21: Son funciones del Consejo Asesor: 
a) Difusion cn la población de los atributos dc la Certificación de RI’. 
b) Campañas de sensibilización destinada a los consumidores acerca de la 
importancia en la salud del consumo de productos frescos obtenidos bajo 
prácticas agicolas supervisadas. 
c) Acordar con las cadenas dc supcr c hipermcrcados el abastecimiento de 

productos frescos agroalimentarios con conformidad de certificación dc APA. 
d) Establecer las bases para el diseño del lago de conformidad de HPA . 
e) Proveer al consejo Directivo recomendaciones rcspccto al desarrollo del 
Programa. 
f) Definir los estándares mínimos aceptables para la adquisicion del sello dc 
conformidad de HP,A. 

Artículo 19: J,a elección de los miembros del Consejo Directivo y del Consejo 
~Ascsor del Programa se realizará siguiendo los principios de participación, 
celeridad, transparencia y atendiendo razones de índolc tecnica. Dichas 
razones deberán ser de conocimiento público. 



Artículo 22: 1 ,os cargos dc los intcgrantcs del (Zonsejo l>irectivo y Asesor del 
Programa serán “ad honorem” 

Artículo 23: Participación de Municipios: A fin de inccntivar la obtcncií>n 

la calidad agroalimentaria de la producción local a través dc la obtenc& dc 
Sellos dc HPA, los Municipios podrin actuar como agentes de fomento, 

mediante la firma dc Convenios con la Autoridad de Aplicacik 

Financiamiento del Programa 

Artículo 23: ti1 Programa Nacional dc Certificac& de Buenas l>rácticas 
Agrícolas para l’cqucik~s Productores se autofinanciará a partir del segundo 

año de su implcmentacií~n. Los costos y tarifas por cl otorgamieko y 
mantenimiento del sello dc HI’/\ se mantendrán lo más bajos posible para 

permitir la máxima accesibilidad. 

Artículo 24: Durante el primer año de implementación del Programa 
Nacional de Certificación de Hucnas Prácticas Agícolas para Pequeños 
Productores, SC afectará una partida presupuestaria específica y por única vez. 

Artículo 25: A partir del schwndo año de obtenida y verificada la certificación 
de conformidad de BPA, cl productor 6 grupo de pequeños productores 
deberá abonar los derechos dc utilkacibn del scllo de conformidad de HP& 
cuyo valor dependerá del volumen anual dc ventas dc los productos 
certificados. 

Artículo 23: Protección del sello de conformidad de BPA: El rótulo de 
conformidad dc HPA (sello tic conformidad de certificacií>n y logotipo) estará 
legalmente protegido, con el fin de impedir el uso no autorizado y mantener la 
confianza pública cn cl Programa. 

Artículo 24: Mantenimiento de registros: l,a Subsecretaría de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación deberá mantener actualizados los registros 
de los productores y grupos de productores adheridos al Programa con la 
información actualizada que dcmucstrc que todas las unidades de producción 



que reciban la conformidad dc certificación cumplen con los parámetros de 
BPA. 
Sc establecerá un registro con el historial de cada unidad productiva que 
obtenga el sello de conformidad de WA en cl cual SC detallará el uso de 
fertikantcs, calendario y frecuencia de uso, cn caso de parcelas irrigadas se 
detallará la calidad del apa dc riego, mktodos de protección del cultivo contra 
plahas y enfermedades, uso y frecuencia de aplicación de productos 
fitosanitarios, análisis de niveles dc residuos, riesgos de toxicidad para 

operarios; condiciones de higicnc durante las etapas de cosecha, 
acondicionamiento, cmbalajc y transporte. 

Artículo 25: Inscripciones en el Programa: ‘[‘odas las agencias del IN’l’A; 
Facultades de Ciencias ~Agrarias y Municipios podrán recibir las inscripciones 
voluntarias de los productores ó gupo de pequeños productores que deseen 
adhcrirsc al Programa durante un lapso de tiempo CLIC determinará la 
autoridad de aplicación. 

Procedimiento: 

Artículo 26. I,os tkcnicos de IN’IIA, profesionales de las facultades de 
~Agronomía y organkacioncs tkcnicas autoriLadas por el SENUA serk los 
encargados de realizar una visita preliminar a la unidad productiva(s) y 

elaborar el informe preliminar al con recomendaciones. 

Artículo 27: El organismo certificador respectivo realkará la evaluac& 
detallada de cada unidad supervisada y tomará la decisión de otorgamiento del 
sello de conformidad de WA, ó indicará la necesidad dc pedodo de 
rcconversibn. 

Artículo 28: Período de Conversión Las unidades de producción que no 
puedan recibir la certificación dc conformidad dc WA por no alcawar los 

requisitos y parámetros establecidos; tendrán la oportunidad de recibir 
asistencia tkcnica durante un periodo de convcrsií)n. No podrá asesorar la 
misma institución tknica que otorgue la ccrtificacií>n de conformidad de 
HPA. 



Artículo 29: Control y Fiscalización: HI control y tiscalkación será 
responsabilidad directa del organismo de certificación que conceda el sello dc 
conformidad de HPA. 

h su VW todo scllo dc conformidad de HI’A existente podrán ser controlados 
y fiscalizados, por cl S’IINAS~A, cn cualquiera de sus etapas, y” sea durante el 
proceso y/o a 
través dc auditorías a los organismos certificadores. 

SANCIONES 

Artículo 30: Las sanciones por falta de correspondencia entre calidad c 
idoneidad señaladas en la certificación dc conformidad de BPA en un 
producto agrícola en cuestií>n, la autoridad dc aplicación podrá imponer al 
productor 6 grupo de pcqucííos productores respectivo, en ejercicio de poder 
de policía, según la gravedad del incumplimiento, inclusive en forma 
concurrcntc, las siguientes sanciones: 
a) Multas. 
b) l’rohibicií>n de producir, comcrcialkar, distribuir u ofrecer al público cl 
producto dc que SC trate. 111 productor podrá solicitar a la autoridad 
compctentc cl levantamiento de esta 
sancií>n, previa demostraci6n de que ha introducido cn sus prácticas las 
modificaciones 
que aseguren el cumplimiento de las condiciones de calidad c idoneidad 
declaradas por la ccrtificaci6n dc conformidad de Hlj.4. 
En caso de reincidencia por tres o más veces, dentro de los dos (2) años 
siguientes a la imposición de alguna dc las sanciones de que tratan este 
artículo, se retirará definitivamente la certificación de conformidad de ‘WA. 

Artículo 31: Sanciones Administrativas Relacionadas con la 
Responsabilidad por el uso de la Certificación de Conformidad de BPA: 
En caso que se compruebe, que la declaración inherente al sello de 
conformidad de BPA; autodeclaraciones asociadas y la 
propaenda comercial no corresponde a la realidad o inducen a error, la 
autoridad competente impondrá en ejercicio del poder de policía, que SC 



tomen las medidas nccesaiias para evitar que se incurra nuevamente en error o 
que SC cause daño o perjuicio a los consumidores. 

Artículo 31: Causales de Exoneración: Sólo son admisibles como causales 
de cxoncración de la responsabilidad del productor que da lugar a la aplicacion 
de las sanciones previstas cn el artículo 30 en los siguientes casos: 
a) Razones dc fuerLa mayor, como contingencias climáticas. 
b) ~Alteraciones provocadas por un tercero. 
En ambos casos deberá probarse tambien cl nexo dc causalidad entre el 
motivo de cxoncración invocado y la falta de corrcspondcncia entre la calidad 
e idoneidad declaradas a traves dc la ccrtificacion de conformidad de HP/\. 

Artículo 32: Inaplicación de las Causales de Exoneración: Las causales de 
exoneracií)n previstas en el artículo anterior no se aplicarán en los siguicntcs 
casos: 
a) Cuando no SC haya efectuado la lcg,al obtención de la certificación de 
conformidad. 
b) Cuando el registro efectuado no SC ajuste a las condiciones de calidad c 
idoneidad previstas en la prescntc 1 cy. 

Artículo 33. Responsabilidad de los Productores en razón del Uso de la 
Certificación de Conformidad de BPA: ‘l’odo productor cs responsable 
por el sello de certificación de conformidad de HPA, así como la propaganda 
comercial de los mismos, cuando su contenido no corresponda, en todo o en 
parte a la realidad o induzca a error al consumidor. 

Artículo 34: Otras Declaraciones: los productores que, además de la 
certificacibn de conformidad de BI’A, deseen declarar algún beneficio 
ambiental específico deberán prcscntar una solicitud formal al organismo 
certificador y al SIXNMA en la cual scñalc los siguientes clcmcntos: 
a) IZa dcclaracibn a realizar. La misma debe ser concreta, clara y concisa, 
b) los medios dc prueba que pueda aportar a la declaracibn, la prueba debe 
corrcspondcr a medios científicos intcrnacionalmentc admitidos, 
c) Quién y bajo que criterios realizó las pruebas. 



d) Iln caso de utilizar alguna exprcsion dc dcclaracion dc “I,ibrc dc.. .” esta 
quedará restringida a aquellos eventos cn los cuales el nivel de la sustancia 
cspccificada no es mayor que el que se encontraría como una traza de 

contaminante o nivel de fondo reconocido. 
Kntregados estos elementos el SI NAS~A podrá exigir la realizaciím de nuevas 
pruebas, y cuando considere que existe suficicntc ilustración decidirá de 

fondo, autorizando o negando la solicitud. 

Artículo 35: Prohibiciones Aplicables a las Autodeclaraciones 
Ambientales: Queda exprcsamentc prohibido acompañar la ccrtificacion de 

conformidad de HPA con: 
a) Declaraciones sin la autorización prevista cn el artículo 34. 
b) I)eclaracioncs vagas, no cspccíficas, no vcrificables que impliquen, cn 
términos generales, que un producto es benéfico o benigno con cl ambiente. 
Por lo tanto, no SC deben emplear dcclaracioncs ambientales como 
“ccol6gico “, “ambientalmente seguro”, “amigable con el ambiente”, “amigable 
con la tierra”, “no contaminante”, “vcrdc”, “amigo dc la naturalwa”, 
“amigable con el ozono “, “sostenible” u otras similares. 
c) Realizar declaraciones de sostcnibilidad dado que no existen aún mbtodos 
dctinitivos para medir dicha característica o confirmar que se ha logrado. 
d) Afirmar o insinuar dc cualquier manera un mejoramiento ambiental que no 
existe. 
c) Realizar declaraciones literalmcntc ciertas pero que sean tzonablementc 
malinterprctadas por los compradores. 
t) l¿ealkar declaraciones literalmente ciertas que scan engtiosas debido a la 
omisión de hechos rclcvantes. 
g) Utilizar símbolos que cxprcscn la implementacií)n dc un sistema de gestión 

ambiental que puedan ser confundidos o interpretados crr¿‘)ncamente como 
etiquetas ambicntalcs o ccol¿&icas dc un producto o servicio. 



Artículo 36: Características Aplicables a las Autodeclaraciones : Con cl 
ánimo dc protcgcr la veracidad dc la informac& debida al consumidor de 
alimentos frutihortícolas frescos 6 procesados y con cl fin de evitar 
distorsiones provenientes dc cstc tema, prohíbase a partir de la fecha dc 
sancik de esta I,ey las autodeclaraciones de “buenas prkticas agrícolas” con 
fines dc información comercial; salvo aquellas que reciban la rcspcctiva 
certificación y cumplan los requisitos estipulados en la prcscntc Ley. 

Diputado Nacional Julio Gutiérrez 


